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INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD y NO DIVISIÓN EN LOTES, PARA LA CONTRATACION DE 
LA PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL/PATRIMONIAL DEL SERVICIO MADRILEÑO DE 

SALUD PARA EL PERIODO DE 3 DE JULIO DE 2026 A 2 DE JULIO DE 2028. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, con la contratación de un seguro de responsabilidad civil/patrimonial el 
Servicio Madrileño de Salud desplaza a una Compañía Aseguradora el abono de las indemnizaciones 
que pudieran ser reconocidas tanto en vía administrativa como jurisdiccional. Dicho desplazamiento 
se lleva a cabo mediante un precio cierto que permite conocer previamente su cuantía y por 
consiguiente efectuar las oportunas dotaciones presupuestarias. 

Teniendo en cuenta la especial complejidad técnica que conlleva la gestión del aseguramiento 
profesional y la necesaria infraestructura que exige, se hace preciso formalizar un contrato de seguro 
para dar cobertura a la responsabilidad sanitaria del SERMAS, necesidad que no es posible diferir en 
el tiempo toda vez que está próximo el vencimiento de la prórroga del vigente contrato. 

Para el servicio cuya contratación se pretende, el Servicio Madrileño de Salud no dispone de medios 
personales y materiales suficientes y se hace en consecuencia, de inexcusable necesidad, contar 
con medios ajenos para cubrir las necesidades descritas en el objeto de la presente contratación. 

Por otro lado, el artículo 99.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
indica que el órgano de contratación podrá no dividir en lotes el objeto del contrato cuando existan 
motivos válidos, que deberán justificarse debidamente en el expediente. 

Entre los motivos válidos a efectos de justificar la no división en lotes del objeto del contrato, se cita 
el siguiente en el apartado b) de dicho artículo: 

“b) El hecho de que, la realización independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el 
objeto del contrato dificultara la correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico 
extremos que deberán ser, en su caso, justificados debidamente, en el expediente”. 

El contrato de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil/Patrimonial del Servicio Madrileño de 
Salud, que se está tramitando, tiene por objeto, de conformidad con lo establecido en la cláusula 1 
del Pliego de Cláusulas administrativas particulares y en la Póliza que se Anexa  el "aseguramiento de 
las consecuencias económicas derivadas de la responsabilidad civil patrimonial/profesional, de 
explotación y patronal o por accidente de trabajo que durante la vigencia del mismo pudiera 
corresponder directa, solidaria o subsidiariamente al Asegurado, por daños corporales, materiales, 
morales y perjuicios causados por acción u omisión a terceros en el ejercicio de sus actividades. 

Dada la especial naturaleza del contrato, se considera que no reúne las condiciones necesarias para 
su división en lotes, atendiendo a las siguientes razones: 

Primero:- El aseguramiento del "riesgo sanitario público" es una constante en el servicio sanitario. La 
Comunidad de Madrid, desde que le fueron transferidas las competencias en materia de Sanidad, ha 
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venido asegurando su responsabilidad patrimonial, mediante el oportuno contrato con una única 
compañía aseguradora, por considerar que de esta manera se protegía más adecuadamente a los 
ciudadanos y a la propia Administración, extendiendo esta práctica también a la responsabilidad civil 
de los profesionales sanitarios por sus actos. 
 
Segundo:- Una posible división por lotes del aseguramiento de la responsabilidad patrimonial del 
Servicio Madrileño de Salud complicaría la gestión y dificultaría la adecuada relación con las 
aseguradoras. Sin embargo, la integración de todo el aseguramiento en un único contrato, se 
considera que incrementará la eficacia y supondrá una mayor eficiencia y coordinación desde el 
punto de vista organizativo. 
 
Anualmente se tramitan en el Servicio Madrileño de Salud, más de 700 expedientes de 
responsabilidad patrimonial sanitaria, correspondientes a distintos centros de Atención primaria y 
Hospitales, a los que hay que añadir la tramitación de los correspondientes procedimientos 
contencioso-administrativos relativos a dichos expedientes, así como la gestión y tramitación de las 
reclamaciones extrajudiciales y las acciones directas frente a la aseguradora. La gestión de los 
referidos expedientes es compleja y exige una relación permanente con la Compañía Aseguradora 
que cubre el riesgo, tanto para comunicar la apertura de siniestros, traslado de posturas en relación 
con los expedientes tramitados, así como el control de pagos efectuados por la Compañía, control de 
siniestralidad, etc. 
 
Tercero.- Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, la posibilidad de que haya distintas 
Compañías de Seguros adjudicatarias de los lotes, podría afectar a la homogeneidad en la gestión de 
los expedientes, dado que las Compañías pueden tener distintos criterios para valorar los daños 
derivados de la responsabilidad patrimonial, dando lugar a situaciones de desigualdad y agravio 
comparativo entre los propios reclamantes. 
 
Sin embargo, contar con una única compañía aseguradora, como hasta ahora se ha venido realizando 
en el Servicio Madrileño de Salud, supone una mayor garantía de que los expedientes van a ser 
gestionados atendiendo, principalmente, a los principios de uniformidad, igualdad y equidad. 
 
Cuarto.- El presente expediente de contratación tiene por objeto el aseguramiento del Servicio 
Madrileño de Salud y de sus empleados. La división en lotes de cada uno de los riesgos cuyo 
aseguramiento se pretende contratar, puede favorecer que la ejecución del contrato resulte difícil 
desde el punto de vista técnico por cuanto algunos de los riesgos se encuentran especialmente 
relacionados (explotación y accidentes laborales) y las medidas que se adopten para revertir la 
siniestralidad pueden verse afectadas si es gestionada por licitadores diferentes. 
 
Quinto.- La necesidad de coordinar a los diferentes contratistas para los diversos lotes podría 
conllevar el riesgo de socavar la ejecución adecuada del contrato, por cuanto la supervisión 
administrativa del cumplimiento de la póliza (parte esencial del contrato) se diversificará en 
diferentes áreas, dejando de centralizarse en el Área de Responsabilidad Patrimonial en el Ámbito 
Sanitario del Servicio Madrileño de Salud. 
 
Sexto.- La división en lotes pretende la licitación de las pequeñas y medianas empresas en los 
procedimientos administrativos de contratación, criterio éste que no puede ser el que guíe la 
licitación que ahora se pretende por la complejidad del objeto a contratar, lo deseable es que sean 
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empresas con acreditada solvencia, experiencia y tiempo de actividad de aseguramiento en el 
mercado, en su mayoría por tanto grandes aseguradoras. 
 
 

Madrid, a la fecha de la firma 
 

LA VICECONSEJERA DE SANIDAD Y  
DIRECTORA GENERAL DEL  

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 
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